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CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 29 de abril de 2024. == En la fecha 

dejo constancia que el 18 de enero de 2024, se notificó el auto admisorio 

de la demanda, por lo que del 23 de enero al 04 de marzo de 2024, corrió 

el término de 30 días para que las demandadas descorrieran el traslado de 

la demanda, término dentro del cual la apoderada de la ESE Hospital María 

Inmaculada contestó la demanda formulando excepciones (Índice 11), sin 

correrle traslado de las mismas a la contraparte y llamando en garantía a 

la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia.  == El término para 

reforma de la demanda corrió del 05 al 18 de marzo de 2024, y venció en 

silencio. == Dentro de los términos que aquí se controlan fueron días 

inhábiles los días 27 y 28 de enero;  3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de febrero; 2, 

3, 9, 10, 16 y 17 de marzo de 2024 (sábados y domingos) == El proceso 

queda en Secretaría para correr traslado de las excepciones propuestas 

por la apoderada del HMI. 
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